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57  Resumen:
Sistema y procedimiento de control de accesos a un
recinto.
Sistema de control de accesos a un recinto (1), con su
procedimiento asociado, con un dispositivo de
identificación (3) de acceso (2) en el área de alcance
de una red de comunicación inalámbrica (4), medios
de apertura remota (33) en conexión con unos medios
de control (5) del recinto (1), medios de señalización
gráfica (31), un dispositivo móvil (6) con medios de
captación (61) de señales (32) en donde los medios
de control (5) del recinto (1) están configurados para
activar los medios de apertura remota (33) si el
dispositivo móvil (6) está conectado a la red de
comunicación inalámbrica (4), y para determinar que
los medios de captación (61) han captado al menos
un símbolo gráf ico (32a) del disposit ivo de
identificación (3), obteniendo un sistema automático
de acceso a recintos, simplificado y con menores
costes de implementación, sin que intervenga
ninguna persona en su funcionamiento.
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